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Comunicado de Prensa No. 009-12 
Guadalajara, Jal., 12 de enero de 2012 
 

Se supera la meta de recaudación 2011 
en la Cuenca Lerma Santiago Pacífico 

 
 En 2011, el pago de Derechos de Aguas Nacionales y sus Bienes Públicos Inherentes 

fue de más de 600 millones de pesos 
 

El Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico de la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua) recaudó por concepto del pago de derechos de aguas nacionales y sus 
bienes públicos inherentes, más de 609 millones de pesos, cifra que supera en más de 
9 por ciento la meta de recaudación de 2011, informó el Director de Revisión y 
Liquidación Fiscal, Jorge Garza Rodríguez. 
 
Indicó que la mayor captación de recursos fue por derechos federales de uso de aguas 
subterráneas, uso de aguas superficiales, descarga de aguas residuales, riego y 
drenaje en Distritos de Riego, zona federal, parcialidades y trámites ante el Registro 
Público de Derechos de Agua. 
 
Garza Rodríguez informó que para 2012 la meta de recaudación será similar a la de 
2011 y reiteró a los usuarios de aguas nacionales que el Sistema de Declaraciones y 
Pago Electrónico denominado “Declar@gua” es la única vía para cumplir con ese 
requisito fiscal. 
 
Recordó que la ruta de acceso a Declar@agua, que sustituye el trámite tradicional que 
se hacía en las ventanillas bancarias, se encuentra en el apartado Consulta de Trámites 
y Servicios y en el ícono del Sistema, ubicados en la página web www.conagua.gob.mx. 
 
Finalmente, destacó se puede obtener mayor información en el número telefónico 
(0133) 3826 4359 y en la Dirección de Revisión y Liquidación Fiscal de la dependencia. 
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